
 

FEDERACIÓN DE JUDO DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 
www.fajyda.net  -  fajyda@hotmail.com 

 
CURSO: TITULACIÓN ARBITRAJE 

 
CATEGORIAS: 
 
1. OFICIAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA 
2. JUEZ ÁRBITRO  
3. ÁRBITRO AUTONÓMICO 

 

LUGAR:  Polideportivo de Pola de Lena 
FECHA: 17/03/07 
HORARIO: 17:00 h. 
 

1. OFICIAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA 
q Ficha General RFEJIDA 
q Fotocopia Documento Nacional de Identidad. 
q 1 Foto tamaño carné 
q Poseer Licencia de la RFEJYDA en vigor. 
q Tener 13 años cumplidos. 
q Poseer el Grado de Cinturón Verde. 
q Vº Bº del Presidente de la Federación Autonómica 
q CURSO GRATUITO. Compromiso  tres ejecuciones técnicas  y dos años reafilados 

consecutivos. 
 
2. JUEZ ÁRBITRO 
q Poseer Licencia de la RFEJYDA en vigor. 
q Tener 18 años de edad cumplidos. 
q Poseer el Grado de C.N. 1º Dan. 
q Ser Oficial de Organización Deportiva y estar colegiado año 2006 
q Cartilla de arbitraje 
q Vº.B.º del Presidente de la Federación Autonómica 
q CURSO GRATUITO. Compromiso  tres ejecuciones técnicas  y dos años reafilados 

consecutivos. 
 

3. ÁRBITRO AUTONÓMICO 
q Poseer Licencia de la RFEJYDA en vigor 
q Poseer el Grado  de C.N. 1º Dan. 
q Haber estado 1 AÑO en activo como Juez Árbitro. 
q Tener realizadas como mínimo cinco prácticas como Juez Árbitro. 
q Estar colegiado como Juez Arbitro en el año 2006 
q Cartilla de arbitraje 
q Vº Bº del Presidente de la Federación Autonómica. 
q CURSO GRATUITO. Compromiso  tres ejecuciones técnicas  y dos años reafilados 

consecutivos. 
 

Oviedo, 19 de febrero de 2007 
 
 

El PRESIDENTE      José PAJARON RGUEZ 
Jesús A. VERANO FERNANDEZ    DTOR. ARBITRAJE 



            

 

FEDERACIÓN DE JUDO DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 
www.fajyda.net  -  fajyda@hotmail.com 

 
 

SEMINARIO    DE    ARBITRAJE 
 

LUGAR: Polideportivo de Pola de Lena 
FECHA: 17/03/2007 
HORA: 10:30 h. 
 
TEMAS: 

• Situaciones al borde del área de competición/seguridad. 
• Aplicación de Matte. 
• Penalizaciones / Gestos. 
• Reglamento Alevín. 
• Ruegos y preguntas.  

 
El Colegio de Árbitros de la Federación de Judo del Principado de 

Asturias, realizará el próximo día 17 de Marzo en el Polideportivo de Pola de 
Lena un SEMINARIO de ARBITRAJE, con los temas epigrafiados. 

 
 Es obligatoria la asistencia de todos los Jueces Árbitros, Árbitros  

Autonómicos y Árbitros Nacionales, que estén colegiados en el presente año. 
Igualmente, están  obligados a asistir  los futuros árbitros que realicen el 
curso de arbitraje  e l mismo día por la  tarde. 

 
El objetivo,  principalmente, es la unificación de criterios y actualización 

de las normas de arbitraje. 
 
Todos los que deseen  exponer o plantear casos prácticos  pueden 

hacerlo.  El seminario será meramente práctico, por lo que se asistirá al 
mismo con judogi. 

 
Se pide a todos los Directores y  Profesores de Clubes,   que esta 

circular  se haga extensiva a todos los  Jueces y Árbitros de sus respectivos 
gimnasios y que animen a sus alumnos a realizar el curso de arbitraje que 
tendrá lugar el mismo día y en el mismo lugar por la tarde. 

 
Atentamente, un saludo. 

 
Oviedo, 19 de febrero de 2007 
 

 
El PRESIDENTE      José PAJARON RGUEZ 
Jesús A. VERANO FERNANDEZ    DTOR. ARBITRAJE 
 


